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PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADO JULIAN DAVID CARDONA HERRERA  
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ASUNTO Ordena oficiar al juzgado 24 Civil Mpal. De 

Medellín 

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO  

Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

Dada la respuesta otorgada por  el Centro de Mecanismos Alternativos de 

Resolución de Conflictos de la Universidad Autónoma Latinoamericana del 

pasado 14b de febrero del año en curso, a nuestro requerimiento efectuado 

por auto del 9 de diciembre de 2021, respecto de la expedición de 

certificación sobre “el estado del trámite de negociación de deudas del señor 

Julián David Cardona Herrera, si la acreencia perseguida en este proceso hizo 

parte de la negociación allí celebrada el 14 de mayo de 2021 y se allegara 

copia del acta de acuerdo de pago,…”,  se dispondrá  oficiar  para tal fin, al 

Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Medellín para que se sirva expedir la 

referida certificación, el informe y la copia en cita, en relación al proceso bajo 

el radicado 2021-01369, que allí se adelanta en voces del artículo 552 del 

C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
       

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 
JEVE 
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